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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre so » oo >
Extranjero: > 22'50 > 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Snbdlrección del Hps^ido Provincial, 
aita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r^rativa referente al Bo l x t í*.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
" Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos i>or cada palabra. Al oricínEl 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaráu del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l x t íw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZÁ

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LÓS QÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lr l  leyes obligan en la Península islas .idyac tros, Canarias y te- 
íffiíorlos de Africa sujetos a la legislaciór peninsular, a los veinire días 
ás b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
aívil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
eias después para los demás pueblos de lamiama provincia. (Ley de 3 
Se noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co-itumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Áeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 julio 1927).

SECCIÓN IRIMERÁ

Ministerio de ía Gobernación

REALES ORDENES
Núm. 772.

limo Sp.i^Tonieudo una cuenta este Ministe
rio las solicitudes que al mismo se han dirigido 
en súplica do que se convoquen exámenes para 
el ingreso en el Cuerpo de Marina civil, y con
siderando que, sin duda por escasez de faculta
tivos pertenecientes a dicho Cuerpo en dispo
sición de embarcar, tropiezan las Compañías 
navieras con algunas diñcultades para dotar a 
sus barcos de Médicos que reúnan las condicio
nes reglamentarias,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se convoquen exámenes de ingreso en el citado 
Cuerpo nié-5 co de la Marina civil* y que dióhos 
exámenes se rijan por el Reglamento y progra
ma que, autorizados por esa Dirección general, 
se publicarán en la Gaceta, de M-adrid.

. De Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
■ maiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 25 de junio de 1927. — Martínez 
Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

Núm. 773.
Excmo. Sr.: Destinados los alumnos proce

dentes de la Escuela de Sanidad en la forma 
preceptuada por el artículo 3.° d i Real decreto 
de 9 de diciembre de 1924, y existiendo en la 
actualidad varias plazas vacantes en las tres ra
mas que integran el Cuerpo de Sanidad Na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

l .° Que se convoque a concurso-oposición 
para proveer 12 plazas de alumnos oficiales de 
¡ti Escuela Nacional de Sanidad, debiendo co
menzar los ejercicios en el mes de octubre del 
corriente año.

2 .° Que por la Dirección general de Sani
dad se redacten y publiquen o expongan los 
programas y Reglamento por que haya de re
girse el concurso oposición.

3 .° De acuerdo con lo preceptuado en el 
Real decreto de 9 de diciembre de 1924, los 
alumnos oficiales que ingresen en la Escuela Na
cional de Sanidad disfrutarán del haber anual 
de 3.500 pesetas, y a! finalizar el ciclo de estu
dios, los aprobados pasarán a desempeñar las 
plazas vacantes en el Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, con el sueldo y categoría d- igresd que 
con arreglo a las disposiciones vigentes les co
rresponde.

4 .° Los alumnos no aprobados causarán ba-



26 BOLETÍN OFICIAL

ja en la Escuela y en el escalafón de funcio
narios. _

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de junio de 1927.—Martí
nez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(Gacela 28junio 1927).

Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria

REAL ORDEN
Núm. 479.

, Timo. Sr.: El criterio establecido en sus recientes 
informes i>or el Consejo Superior de Aeronáutica., en 
armonía con lo que dispone el artículo 33 del Real de
creto de .25 de noviembre de 1919 para la navegación 
aérea civil, obliga a aclarar el mencionado precepto, 
y a este fin,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el cri
terio aludido,_ ha dispuesto que las líneas aéreas de 
carácter particular podrán establecerse libremente 
por individuos o entidades de nacionalidad española 
sin más requisitos que el cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios que para poder volar sobre te
rritorio español se exigen a los aeronaves y su per
sonal, navegante; pero estas líneas así establecidas no 
podrán ¡hacer ningún servicio público de transporte, 
tanto de pasajeros como de mercancías.

Cuando una línea aérea de carácter particular es
tablecida en la forma anterior pretenda efectuar 
transportes de carácter público necesitará solicitar la 
oportuna autorización de este Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, el cual proveerá en cada caso, 
previo informe del Consejo Superior de Aeronáutica. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1927.—Aunós.

Señor Director general de Comercio, Industria v 
Seguros. (Gaceta 22 junio 1927).

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Relación nominal de las clases ele activo y licen
ciados que se proponen para los destinos anun
ciados a concurso en abril de 1927, con arreglo 
al Real decreto de 6 de septiembre de 1925. '

Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de 
Comunicaciones.—Sección de Correos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
518. Mozo de carga de Correos en Zaragoza; 

Sargento para la reserva Pedro Martínez Al
calde, con 2-1-16 de servicios y 1-6-21 de em
pleo.

519. Cartero de Las Caerlas; Soldado na tu 
ral de la localidad Felipe Tolosa García, con 
3 11-21 de servicios.

520. Idem de Chiprana; Cabo Anastasio Ló

pez Velilla, con 3-8-11 de servicios y 1-9 14 de 
empleo. v [

521. Desierto.
522. Desierto. 1
523. Desierto. [ 
524. Desierto.
525. Peatón de Magallón a El Pozuelo; Cabo i 

Joaquín Albar Barrio, con 2-4-21 de servicio y $ 
1-10-0 de empleo.

526. Idem de Ateca a la estación, Cabo José c 
Cano Romero, con 5-1-10 de servicios y 1-5-0 
de empleo. " c 

: 527. Idem de Pedrosa a Remolinos; Cabo. 
Damián Mañero Mayor, con 3-0-0 de servicios 1 
y 2-7-17 de empleo.

Dirección general de Administración.
521. Mozo de departamento del Manicomio ( 

óe Nuestra Soñora del Pilar (Zaragoza); soldado 
Gerardo Garrido Martín, con 7-10-11 de servi
cios.

Otro; Soldado Ramón Coma Milián, con 4-1 29 l 
de servicios. ]

Otro; Soldado Santiago Escudero Llórente, 
con 2 5-5 de servicios.

Otro; desierto.
Otro; desierto. ;

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Dirección general de Enseñanza Superior y Secun

daria.
PROVINCIA DE ZARAGOZA '

Ayuntamiento de Zaragoza.
1.242. Celador de Policía sanitaria de abas

tos; Sargento licenciado Jesús González Lere 
na, con 8 8-2 de servicio y 5-2-0 de empleo.

Otro; Sargento licenciado José Salesa Llóren
te, con 5-8-1 de servicio y 1-5-0 de empleo.

1.243. Guardia municipal de Infantería; Sar
gento licenciado Julio Herráiz Romero, con 
24-4-27 de servicio y 3 6 13 de empleo.

Otro; Suboficial licenciado D. Manuel Barón . 
Escolana, con 4 l-1.1 de servicio y 0-3-0 de em
pleo.

Otro; Sargento licenciado, herido en campa
ña, Agustín Lerín Cotaina, con 5-0-12 de servi
cio y 2-3-23 de empleo.

Otro; ídem id., Valentín García Sancho, con 
5-2 1 de servicio y 0-5-21 de empleo.

Otro; ídem para la reserva Marino Martín 
García, con 4-0 0 de servicio y 3 0 2 de empleo. 

. Otro; ídem para la ídem Ubaldo León San
tiago, con 4-1-18 de servicio y 3-0 0 de empleo.

1.244. Guardia de Policía urbana de Caba
llería; Sargento licenciado Samuel Palomar 
Montejo, con 2-7-10 de servicio y 1-4 10 de f m- 
pleo.

1.245. Obrero municipal; Sargento para la 
reserva Valentín Lacambra Casamayor, con 
5-2-9 de servicio y 2 1-22 de empleo.

Otro; ídem para la ídem Paulino Pérez Ra
món, con 5-11-5 de servicio v 1-10-29 do em
pleo.

, Otro; ídem para la ídem Esteban Tralleru 
('oteus, con 5-9-6 de servicio y 1-8-0 de em
pleo.
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Otro; Cabo apto para Sargento Manuel Millán 
Valerorcon 4 7-29 de servicio y 1-7 0 de em
pleo.

Otro; ídem id. para ídem, Inocencio Cepero 
Laguna, con 5 9-13 de servicio y 1-5 15 de em
pleo.

Otro; ídem id. para ídem, Ponciano Lana Re- 
nancio, con 5-11-16 de servicio y 0-10 14 de em
pleo.

Otro; ídem id. para ídem, Angel López Langa, 
con 5 11-19 de servicio y 0-9-15 de empleo.

Otro; Sargento licenciado José Sebastián San
cho, con 1-8-29 de servicio y 0-0-13 de empleo.

Otro; ídem para la reserva Miguel Ladrón 
Pérez, con 3-0-0 de servicio y 0-8-4 de empleo.

Otro; Cabo José María García Barceló, con 
9-5-17 de servicio y 4-11 0 de empleo.

Otro; Cabo Fernando Sáez Ranero, con 7-7-6 
de servicio y 3-4 0 de empleo.

Ai/iintamiento de Aimón.
1.246. Sepulturero; Cabo José Foradada No- 

guero, con 4-5-13 de servicio y 1-6-27 de em
pleo.

Ayuntamiento de Burgo de Ebro.
1.247. Guarda municipal del término; Cabo 

Alfredo Blasco Andrés, con 3-0-0 de servicio y 
2-4-15 de empleo.

Ayuntamiento de Calatayud.
1.218. Conserje del Matadero; Cabo Domin

go Blanco Hernández, con 3-9-11 de servicio y 
1-9-14 de empleo.

Ayuntamiento de Embid de la Rivera.
1.249. Desierto.

Ayuntamiento de Babara.
1.250. Escribiente de la Secretaría; Cabo Pa

tricio Toigueros Martínez, con 3-0 0 de servi
cios y l-i0-3de empleo.

1.251. Guarda municipal de campo: Cabo 
Gaspar Lacasa, de Val, con 4-11 3 de servicio 
y 2-2-15 de empleo.

1.252. Desierto.
1.253. Desierto.

Ayuntamiento de Jaulín.
1.254. Alguacil: Cabo apto para Sargento 

Felipe Muñoz Sacristán, con 5-7-29 de servicio y 
1-7-0 de empleo.

Ayuntamiento de Quinto.
1.255. Vigilante nocturno; Cabo Cosme Es

teban Berges, con 1-9-29 de servicio y 1-5-2 de 
empleo.

Otro; Cabo Alejandro Alvarez Jiménez, con 
4-5-14 de servicio y 1-4-4 de empleo.

Ayuntamiento de Mascón.
1.256. Guarda municipal de campo; Cabo 

Emilio Lorén Lorén, con 1-4-3 de servicio y 0-2
11 de empleo.

Ayuntamiento de Sádaba.
1.257. Alguacil voz pública, Sargento licen
ciado Miguel Izquierdo Rodrigo, 3 3-16 de ser
vicio y 0-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Tabuenca.
1.258. Alguacil voz pública: Cabo Gerardo 

Ruiz Ortíz, con 14-3 9 de servicio y 2 9-0 de < m- 
pleo.

Ayuntamiento de Vetilla de Jiloca.
1.259. Alguacil voz pública; soldado Juan 

Piqueras Peinado, con 2-9-25 de servicio.
Notas.—1.a Las reclamaciones por error en 

la clasificación de la documentación personal 
de los interesados deberán tener entrada en 
esta Junta antes del día 12 del próximo mes de 
julio, teniendo entendido que las reclamaciones 
que entren después de la mencionada fecha no 
surtirán efecto alguno.

2 .a Los Centros y dependencias a que que
den afectos los designados para ocupar las va
cantes cuya relación antecede, podrán, dentro 
del mismo plazo, hacer a la Junta las reclama
ciones y observaciones que estimen conve
nientes, a fin de no perjudicar a los interesa
dos cuando quede firme la propuesta y se pre
senten a tomar posesión de sus destinos; te
niendo entendido que las expresadas reclama
ciones y observaciones que entren después de 
la mencionada fecha no surtirán efecto alguno.

3 .a Todos los que figuren propuestos, cual
quiera que sea el -destino, deberán entregar, al 
posesionarse del mismo, el certificado de ante
cedentes penales a la Autoridad de quien de
pendan.

4 .a No figuran en esta relación aquellos 
que, a pesar de concursar, no han alcanzado 
destino por haber sido adjudicado a otros con 
mayores méritos.

Madrid, 24 de junio de 1927. — El General 
Presidente, José Villalba.

(.Gaceta 28 junio 1927).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, se convoca a concurso- 
oposición para proveer 12 plazas de alumnos 
Médicos oficiales en la Escuela Nacional de Sa
nidad.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que se señalan en el Reglamento que a conti
nuación se inserta presentarán sus instancias 
en esta Dirección general, hasta el día 15 de 
septiembre próximo, debiendo documentarlas 
convenientemente para acreditar los extremos 
a que el Reglamento hace referencia.

Los ejercicios comenzarán en el mes de octu
bre próximo.

Lo que se hace público para general cono
cimiento. Madrid, 27 de junio de 1927. -El Di
rector general, F. Murillo.

REGLAMENTO
Artículo l.° Los aspirantes habrán de reu

nir las condiciones siguientes:
a) Ser español o estar naturalizado eh Es

paña.
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b) Poseer la aptitud física necesaria para i 
los servicios que han de prestar.

c) Ser Doctor en Medicina o Licenciado con ¡ 
las asignaturas del Doctorado aprobadas.

d) No'exceder de cuarenta años de edad.
e) No haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por Tribunal de Honor o por 
expediente administrativo.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Haber satisfecho 50 pesetas en metálico 

como derechos de oposición al presentar sus 
documentos en la Dirección general de Sani
dad.

Artículo 2.° Los Médicos que deseen tomar 
parte en el concurso-oposición habrán de so
licitarlo, hasta el 15 de septiembre próximo, 
del Excmo. Sr. Director general de Sanidad, 
por medio de instancia extendida en papel co
rrespondiente y acompañadas de los siguientes 
documentos:

l .° Certificación de nacimiento expedida 
por el Registro civil.

2 .° Certificado facultativo que acredite la 
aptitud física, teniendo en cuenta que el Tri
bunal, por su parte, podrá someter al aspi
rante a reconocimiento, si así lo juzga conve
niente. - ■

3 .° Testimonio notarial del título correspon
diente y certificaciones académicas que sean 
precisas.

4 .° Declaración jurada en laque el solici
tante manifieste no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo u organismo del Estado, Pro
vincia o Municipio, ni encontrarse sujeto a ex
pediente gubernativo.

5 .° Certificación del Registro de Penados 
y Rebeldes.

Los aspirantes podrán acompañar a la ins
tancia los certificados, publicaciones, trabajos, 
etc., que acrediten sus méritos profesionales.

Artículo 3.° El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación nombrará el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 4.° El día anterior al del comienzo 
délos ejercicios, que será fijado, previo anun
cio del Tribunal, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, como mínimum, se efectuará un 
sorteo público de todos los aspirantes, qui mes 
actuarán por el orden que en el mismo resulte.

Artículo 5.° No se admitirán más faltas de 
comparecencia que las producidas por enfer
medad, y esto solamente para los dos primeros 
ejercicios. El aspirante que en ellos no se pre
sente ai llamamiento del Tribuqal y no haya 
justificado previamente su falta de compare
cencia con la oportuna certificación facultativa, 
quedará excluido del concurso-oposición, como 
igualmente el opositor que dejase de presentar
se en segunda" vuelta, sea cualquiera la causa 
que lo motive.

En el tercer ejercicio no se admitirá excusa 
alguna, quedando excluido el aspirante, sea 
cualquiera el motivo de su falta de compare
cencia.

Articulo 6.° Los ejercicios del concurso- 
oposición serán tres: dos prácticos y uno teó
rico. En el primero de ellos se limitará el Tri
bunal a determinar si el aspirante posee o no 
aptitud suficiente, quedando excluido de las 
oposiciones en caso negativo. La calificación de 
los dos últimos ejercicios se hará por el siste
ma de puntos, y cada Juez podrá dar de uno a 
diez, como máximum; el total obtenido por ca
da opositor será la calificación de cada uno de 
los ejercicios.

El opositor que no reúna 25 puntos, por Jo 
menos, en cualquiera de los dos últimos ejerci
cios, quedará excluido de las oposiciones.

Los tres ejercicios serán eliminatorios.
Artículo 7;° Al presentarse el opositor ante 

el Tribunal, exhibirá y firmará la papeleta que 
acredita haber satisfecho la cantidad de 50 pe
setas, a que se refiere el apartado g) del ar
tículo l.°, cuya firma cotejará el Secretario del 
Tribunal con la de la solicitud; perdiendo el as
pirante todos sus derechos si las firmas, en su 
letra y rúbrica, no fuesen iguales.

Artículo 8.° AI finalizar cada sesión se ex
pondrá al público una lista, autorizada por el 
Secretario y con el V.° B.° del Presidente, con 
el nombro de Jos opositores que hubiesen ob 
tenido 25 o mas puntos como calificación de 
su ejercicio.

Artículo 9.° El primer ejercicio de oposición 
consistirá en la demostración práctica de que el 
aspirante posee el idioma francés, mediante lec
tura y traducción. La duración de este ejerci
cio no podrá exceder de un plazo de quince mi
nutos por cada opositor.

Artículo 10. El segundo ejercicio consistirá 
en la contestación escrita por cada opositora 
tres temas sacados a la suerte, uno por cada 
grupo, de los tres que contiene el programa 
para el ejercicio teórico.

La práctica de este ejercicio se atendrá a las 
siguientes reglas:

1 .a El Tribunal dividirá a los opositores en 
grupos, por orden correlativo del número que 
les haya correspondido en el sorteo celebrado 
al empezar las oposiciones, o actuarán todos a 
la vez, si fuera posible, a juicio del Tribunal.

2 ? Por el Secretario del Tribunal será saca
do a la suerte del cuestionario correspondiente 
el problema que haya da ser objeto de resolu- 

I ción.
3 .a El tema o problema será distinto porca

da uno de los opositores que actúen en cada 
j s sión.

4 .a El Tribunal entregará a cada opositor 18 
materia sobre la qi^ ha de efectuar su trabajo. 

I y el material que para la resolución del proble- 
i ma se precisó. Asimismo, y en el momento 

oportuno, será designado a cada aspirante el en
fermo que haya de explorar.

5 .a Al comenzar los ejercicios, el Tribunal 
señalará el tiempo en el que hayan de resolver 
se los problemas y practicar los reconocimien
tos, designando asimismo los locales donde h3' 
ya de verificarse el ej rcicio.

6 .a En el ejercicio de laboratorio y práctica5 

(
1
1 
1

(
i। 
i

i
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de higiene, el actuante podrá consultar cuantos 
libros, apuntes y datos necesite, ya sean de su 
propiedad particular, ya procedan de la biblio
teca del Establecimiento donde actúen.

7 .a Al finalizar cada una do las partes de 
que se compone el ejercicio práctico, cada 
opositor expresará verbalmente, en la forma 
que el Tribunal determine, el resultado de las 
investigaciones practicadas, la marcha seguida 
y la conclusión final obtenida, con cuantas con
sideraciones estime pertinentes sobre la mate 
ria.

Artículo 12. Terminados los ejercicios de 
oposición, el Tribunal examinará en un plazo 
máximo de cinco días los méritos de cada as 
pirante aprobado, y con arreglo a ellos y a la 
puntuación obtenida en la oposición establece
rá la clasificación definitiva

El orden de méritos para la valoración del 
concurso será ei siguiente:

a) Servicios sanitarios prestados en epide
mias o en casos comprobados de pestilencias 
exóticas.

b) Servicios sanitarios prestados en epide
mias o endemias comunes declaradas oficial
mente o de las cuales haya tenido conocimien
to la Dirección general de Sanidad.

c) Trabajos de investigación sobre materias 
higiénicosanitarias.

d) Oposiciones profesionales ganadas por el 
aspirante.

e) Grado de Doctor.
f) Tener aprobada una o jlas dos asignatu

ras de Química Biológica y ^Parasitología.
g) Publicaciones sobre asuntos de Sanidad 

e Higiene.
h) Posesión de idiomas, aparte del francés.
Artículo 13. Terminada la valoración del 

concurso y establecida la clasificación definiti
va de los aspirantes, el Tribunal entregará a la 
Dirección general de Sanidad el expediente del 
concurso-oposición. La Dirección general lo 
remitirá al Real Consejo de Sanidad para que 
informe sobre la tramitación del expediente.

Artículo 14. Una vez informado por el Real 
Consejo de Sanidad, se elevará la oportuna pro
puesta al Ministro de la Gobernación para nom
bramiento de alumnos Médicos oficiales de la 
Escuela Nacional de Sanidad de los aspirantes 
propuestos por el Tribuna!, cuyos fallos serán 
inapelables.

Artículo 15. En ningún caso podrá el Tribu
nal aprobar ni proveer mayor número de aspi
rantes de los que correspondan a las plazas 
convocadas.

PROGRAMA

CUESTIONARIO PARA EL EJERCICIO TEÓRICO 
L — Higiene general.

1. ", Organización de Sanidad pública.—Orga 
nización consultiva e inspectora, central, pro
vincial y municipal.—Organismos y Cuerpos 
técnicos facultativos que integran cada una de 
eúas y funciones que desatrolían.

2. ° Legislación sanitaria vigente. Ley e Ins

trucción general de Sanidad; desarrollo de los 
preceptos legales que establece.—Estatutos mu
nicipal y provincial y Reglamento de aplicación 
de los principios fundamentales de carácter sa
nitario que abarcan.

3. ° Atmósfera desde el punto de vista higié
nico; composición. — Impurificaciones más fre
cuentes y su acción sobre el hombre. — La at
mósfera en la transmisión de enfermedades in
fecciosas.—La presión atmosférica en Higiene. 
Efectos de las presiones externas y de los cam
bios bruscos de presión.

4. ° La temperatura en relación con el hom
bre. — Medida de la temperatura ambiente. — 
Efectos de las temperaturas extremas y de los 
cambios bruscos de la temperatura sobre el 
hombre.—Vientos y su importancia en higiene.

5. ° Acción de la luz sobre los seres vivos. 
Métodos para la medición de la intensidad lumi- . 
nosa. — Relaciones entre la luz y las enferme
dades.

6. ° El suelo en higiene.—Diversas clases de 
suelos.— Aire y calor telúrico. — Los gérmenes 
del suelo.—El problema de nitrificación.

7. ° Los gérmenes patógenos en el suelo. — 
Papel del suelo en la transmisión de las enfer
medades infecciosas.

8 ° Los climas en higiene; estudio del clima 
caliente y especialmente del de la Península 
Ibérica. — Aclimatación.

9. ° Características físico-químicas y bacte
riológicas del agua potable.—Fijación de las ne
cesidades, en agua, de las poblaciones según su 
vecindario.

10. Diversos orígenes del agua destinada al 
consumo.—Estudio del agua de lluvia, aguas su
perficiales y aguas profundas. —Causas de solu
ción de estas aguas y procedimientos para evi
tarlas.

11. Captación, conducción y distribución del 
agua destinada al consumo.—Sistema de abaste
cimiento doble. — Estudio de los métodos de 
abastecimiento libre, contador y limitadores en 
el abastecimiento urbano.

12. Principios generales de la depuración 
del agua potable.—Métodos físicos, métodos quí
micos, especialmente los que utilizan el cloro.

. 13. Alejamiento de inmundicias urbanas. — 
Sistemas dispersos.-El problema délas basuras 
en las ciudades. — Depuración de las aguas de 
alcantarilla.

14. Ideas generales sobre alimentación. — 
Métodos para fijar la ración alimenticia.— Prin
cipios inmediatos y vitaminas que deben entrar 
en la alimentación.— El régimen alimenticio en 
relación con la edad, sexo, ocupación, etcétera.

15. Idea general de las enfermedades infec
ciosas y de las intoxicaciones que pueden tener 
su origen en los alimentos.

16. La Escuela como medio transmisor de 
enfermedades. —La inspección médico-escolar y 
su organización en España.

17. Higiene del Trabajo. — Enfermedades 
transmisibles y las intoxicaciones profesionales 
más frecu: ntes.—Protección legal del trabaja
dor.
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tes para obtener un peso de una substancia.— I 
Cálculo de un factor químico para análisis.

3 .° Coloides.—Sistemas dispersos.
4 .° Relaciones y caracteres analíiicos de los 

halógenos. , . 3
5 .° Relaciones y características de los oxaci- 

dos que contienen azufre.
6 .° Analogías de los oxácidos, del nitrógeno, 

fósforo y arsénico.—Nitratos.—Fosfatos y ar
son jatos

7 .° Carbonatos, bicarbonatos y silicatos.
8o Propiedades que unen a los metales mo

noatómicos. - Caracteres analíticos de los iones, 
potasio, sodio, litio y amonio.
' 9.° Relaciones que se estudian en el grupo 
de los metales alcalinotérreos. —Característica 
analítica del calcio, del bario y del magnesio.

10. Estudio analítico de los iones cobre, fe
rroso y férrico. .

11. Análisis volumétrico.
12. Marcha gen ral del análisis de cationes.
13. Clasificación analítica de los aniones. |
14. Acidez y alcalinidad.—Número de hibró- 

geno (Ph) y su estimación. , , I
‘ 15. Carburos de hidrógenos acíclicos y cí
clicos. .

16. Alcoholes alifáticos y de la serie poli- 
metilénica.

17. Fenoles desinfectantes de este grupo.
18. Aldehidos y cetonas de aplicación. ,
19. Acidos monobásicos, acíclicos y cíclicos.
20. Aminas acíclicas y cíclicas.
21. Materias colorantes azoínas del grupo 

trifenilmetálico y sulfurados.
22. Alcaloides. —Caracteres analíticos.
23. Glucósidos.—Característica analítica.

CUESTIONARIO PARA EL EJERCICIO PRÁCTICO

I. — Laboratorlo y prácticas de Higiene.

l .° Examen de un órgano normal o patoló
gico mediante cortes por congelación y

2 .° Examen de un órgano normal o patoló 
gico mediante la inclusión en paratina o celoi- 
dina.

3 .° Recuento globular.
4 .° Fórmula leucocitaria.
5 .° Serodiagnóstico por aglutinación.
6 .° Examen do microbios en vivo. —Gota 

pendiente.—Fondo negro. .
7 .° Examen de pus o cultivo, en extensio

nes por métodos corrientes y de Gram.
8 o Examen de esputos en extenciones para 

investigación de microbios ácido-resistentes.
9 .® Técnica del hemocultivo.
10 . Idea general de los métodos de aisla

miento de gérmenes. .
11 . Fijación del grado hidrotimétrico, tota* 

y permanente da un agua.—Otras operación^ 
que pueden efectuarse con la hidrotimetr1^

12 . Análisis cualitativo de los nitrios y n1' 
tratos de un agua y cuantitativo de nitratos.

13 . Fijación de la materia orgánica y de 
amoníaco de un agua. , ■

14 . Indice clorométrico de un agua, su 10 
vestigación.

18. Desinfección; sus fundamentos.—Desin
fección física.—Ideas generales sobre la pro
ducción, conducción y manipulación del vapor.

19. Desinfección química; sus modalidades. 
Elección de los distintos procedimientos de des-, 
infección, según la naturaleza de la enferme
dad y la de los objetos.—Desinfección y desra 
tización.

20. La habitación. — Condiciones higiénicas 
de las habitaciones urbana y rural. — Kl am
biente doméstico como factor epidemiológico. 
Las infecciones domiciliarias.—Higiene dé las 
habitaciones colectivas. Condiciones higiénicas 
que deben reunir los pisos habitables, cocinas, 
retretes y escaleras.

II. -Bacteriología general y enfermedades 
infecciosas.

l .° Microorganismos.—Clasificación.— Mor
fología general de las bacterias.—Clasificación 
de las bacterias.

2 .° Biología general de las bacterias.—Pro
piedades biológicas más importantes.—Medios 
de cultivo. . .

3 .° Marcha general para identificación de 
una bacteria patógena. .

4 .° Concepto de la infección.—Mecanismo 
de la infección.—Venenos bacterianos. ,

5 .° Inmunidad.—Concepto y teorías.—Antí- 
genos y Anticuorpos.

6 .° Inmunidad activa.-Vacunación.—Inmu
nidad pasiva.—Principios generales de la Sue- 
roterapia.

7 .° Anafilasía.
8 .° Reacción de aglutinación.
9 .° Reacción de fijación del complemento.
10 . Valor clínico del examen morfológico 

de la sangre en las enfermedades infecciosas.
11 . EÍ contagio do las enfermedades infec

ciosas.—Mecanismo del contagio.-Tipos epi
demiológicos más importantes.—Transmisión 
de enfermedades por los insectos. , ,

12 . Profilaxis de las enfermedades infeccio
sas—Principios de la profilaxis —Valor de la 
lucha contra el germen. ,

13 . Valor de la inmunización en la profila
xis.—Inmunización activa y pasiva.

14 . Fiebres tifoideas y paratifoideas.—Con
cepto actual. — Epidemiología, diagnóstico y 
profilaxis . ,

15 Tifus exantemático. — Epidemiología, 
diagnóstico y profilaxis. . . r

16 . Viruela. — Diagnóstico y epidemiología. 
Profilaxis.—Vacuna. , ...

17 . Meningitis cerebro espinal. Diagnóstico 
y tratamiento.

18 . Tétanos. —Diagnóstico y tratamiento
19 . Difteria.—Epidemiología y profilaxis.
20 . Difteria—Diagnóstico y tratamiento.

III.— Quimica.
l .° Conservación délos elementos.--Ley de 

las proporciones constantes.—Ley de las pro
porciones múltiples.

2 .° Cálculo de las cantidades de componen
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15. Método práctico para la 
del grado de depuración de un

16. Método práctico para la 
cuantía de la ventilación de una

comprobación 
agua residual, 
fijación de la

. ___ habitación.
17. Determinación del nitrógeno total de un 

alimento.
18. Método práctico para la valoración do 

un antiséptico.
19. Determinación cuantitativa de la grasa, 

del azúcar y da las materias proteicas en Jas le
ches. — Mjación del aguado y d- scremado.

20. Estudio práctico de las alteraciones y 
sofisticaciones de las harinas.—Análisis micros
cópico de una harina.

II.—Exploración cUnica.
1 ." Exploración general de un enfermo in

feccioso d sde el punto de vista clínico y epi- 
d miológido.

2-° La fiebre en las enfermedades infeccio
sas.— i'ipo do fiebre.—Exploración y valor clí
nico. * •

3 .° Exploración clínica del aparato respi
ratorio.

4 .° Exploración clínica del corazón.
5 .° Ritmo del pulso y tensión arterial en las 

enfermedades infecciosas.—Exploración v valor 
clínico. ' “

6 .° Exploración de la función r nal.
7 .° Exploración de la boca y faringe desde 

el punto de vista clínico y bacteriológico.
8 .° Exploración del bazo. — Función espié- 

nica; su valor diagnóstico.
J." Función espinal.— Función ventricular 

técnica e indicaciones.
10 . Sondaje duodenal.—Técnica y valor epi

demiológico.
(Gaceta 28 junio 1927).

MINISTERIO 
Y

DE INSTRUCCION PUBLICA | 
BELLAS ARTES

a Haber cumplido veintiún años de edad.
4? Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de todas las asignaturas de la Fa
cultad correspondiente; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pres ntación 
del referido título académico, cuyas condioio-" 
nes habrán de acreditarse antes de terminar el 
plazo de la convocatoria, y recibo de haber abo
nado en la Habilitación de este Ministerio 50 
pesetas por derechos de examen.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministro de lustruc- 
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable término de 
dos meses, a contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta ele Madrid, acompaña
das de los documentos-que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamanto de 8 de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recido, haber 
entregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parto en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti-
: nes Oficiales de Jas provincias y en los tablones 
1 de anuncios de ios establecimientos docentes; 
! lo cual se advierto para que las Autoridades 
i respectivas dispongan desde luego que así se 
i verifique sin más que este aviso.

Madrid, 3; de mayo de 1927.—El Director ge- 
1 neral, González Oliveros.

Dirección general de Enseñanza superior y 
secundaria. '

En cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
3." del Real decreto de 14 de abril de 1916 

y neal orden de esta fecha,
Ir ta dirección ha dispuesto que se anuncie 

!.¿.v5Uiírovis,ón Pn propiedad, al turno de opo- 
Iristi’?1 '' ,re’ ,a- Cátedra (le Física y Química del 

-'"o nacional de segunda enseñanza do 
• iresa, dotada con el sueldo anual de 4.000 
i ’ ^eias.
Qiik1'-1 S|‘r admitido a ostas oposiciones se re- 
el 'n?11 । condiciones siguientes, exigidas en 
1910- ‘CU ° 6" dei Real decreto de 8 de abril de 

esto•’’.oapañot ano estar dispensado de 
aiiíonl- Vi1'8^0’ c.on arrdg10 a lo dispuesto en el 
9 de " \le a ley 'i® Instrucción pública de, 

septiembre de 1857.
' hallai*86ei aspirante incapacitado pa- 

i leicer cargo público.

Eu eumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo o. del Real decreto de 14 do abril de 1926 y 
Real orden de esta fecha,

Esta Dirección ha dispuesto que se anuncien, 
para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, una Cátedra de Fí
sica y Química vacante en cada uno de los Ins
titutos nacionales de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real y Melilia, dotadas con el sueldo 
anua! de 4.000 pesetas, que percibirá el titular 
deja segunda con cargo a la sección 13, «Ac
ción en Marruecos», del Presupuesto general 
del Estado.

Para ser admitido a estas oposiciones, se re
quieren las condiciones exigidas en el artículo 
15 del Real decreto de 30 de abril de 1915, modi
ficado por el Real decreto de 15 de julio de 
1921 y disposiciones complementarias, o des
empeñar la plaza de Profesor interino de los 
estudios del Bachillerato en la Escuela general
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y técnica de Melifia, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 18 d ’ enero de este ano

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable termino de 
dos meses, a contar desde te publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, ac0™P^®'1^ 
de documentos que acrediten su cap Roldad leg.,, 
pudiendo también acreditar los méritos y^ervi 
cios a que se refiere el articulo 7. del Regla 
mentó de 8 de abril de 131* . ,

Los aspirantes que residan fuera de 
les bastará acreditar mediante recibo, haber en
tregado, dentro desplazo de la 
una Administración de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia y los expi - 
dos documentos y trabajos.

Tanto unos como otros solicitantes justifica
rán haber ingresado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas por dere-

ChEH día que los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente un trabajo de inves
tigación propio y el programa de la asigna ura, 
requisitos sin los cuales no podran ser admit 
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Bole 
tiñes Oficiales de las provincias y en losglorie, 
de anuncios de los Establecimientos docentes 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso

Madrid, 31 de mayo de 1927—El Dnectoi ge 
neral, González Oliveros.

(Gaceta 28 jumo 92/).

SECCIÓN SEXTA

Marero. N.° 4.403
En cumplimiento del articulo 41 del Regla-

esta Ayuntamiento, con la dotación anual d 

CÍ‘ÉTotoo pTa la preseutación de solicitudes a 
este AlcaW serit de treinta dias, contados des
de la fecha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin"13- Alcaide

Marero, 27 de junio de 1927.-M Alcalde, 
Tomás Vázquez.___________________________ —

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Nú ni. 4.408.
Belchite.

de hoy, cumpliendo exhorto del distrito del 11- 
lar de Zaragoza, en que penden diligencias pre
paratorias de ejecución instadas por D. Román 
García Cortés contra D.a Cleta Bernad Bernad, 
viuda de Cardiel, por la suma de 4.500 pesetas, 
se cita en forma, por tercera y idtuna vez por 
la presente cédula, a la deudora D. Cleta b .. 
nad, que residió en Aguilón y se ignora su ac
tual domicilio y paradero por haber marchado 
en dirección a Barcelona, para que día nuevo 
de julio próximo, a las once, comparezca en ia 
Sala-audiencia de este Juzgado de Belchite-ca- 
lle de la Iglesia, treinta y cinco — para declarar 
bajo juramento indecisorio respecto al recouo-. 
cimiento de firma y deuda en documento priva
do por ella suscrito en Zaragoza a siete de ene
ro de mil novecientos veinticinco, en favor del 
D Román García, por expresada cantidad; bajo 
apercibimiento, por no haber comparecido a a 
primera ni segunda citación, de que, de no com
parecer ni alegar justa causa que se o impida, 
se la tendrá por confesa para el efecto de des
pachar la ejecución, parándola el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.
1 Belchite, veintidós de jumo de md novecien
tos veintisiete. - El Secretario judicial, Juan 
Bajo.

Núm. 4.414.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de 2.° emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de Zaragoza, en proveído de 
veintisiete del actual, en autos sobre tercería de 
dominio interpuesta por la Sociedad «Banco 
Aragonés de Créditorespecto de bienes em
bargados a la Sociedad «González y C. >, en eje
cución seguida a instancia de D ATredo hoyo 
Oliete, se hace saber a esta parte ejecutante y a 
la ejecutada, cuyos actuales domicilios se desco
nocen, que por no haber sido evacuado e tras
lado que para contestar la demanda dentro de 
veinte días les fué conferido, tiene acordado, 
conforme alo prevenido en el articulo quinien
tos veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que se haga un segundo llamamiento a ias cita
das partes, en la misma forma que el anterior, 
señalándoles para evacuar dicho traslado el ter
mino de diez días; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya lu- 
car en derecho.
° La copia de la demanda y documentos adjun- 

■ tos con la misma les será entregada a su presen
tación en la secretaría del infrascrito.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  d 
' esta provincia, a fin d que sirva de emplaza

miento a D. Alfredo Royo Ohete, parte ejecu
tante, y a la Sociedad «Gonzaiez y C con oc 
sión del traslado a que se ha hecho referenti , 
expido la presente, que firmo en Zarag^ 
treinta de junio de mil novecientos voíntibie— 
El Secretario, Manuel Serrano.

Cédula de citación. _
Pn virtud de lo acordado por el señor Jin z deEprimera instancia de Belchite, en providencia

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


